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Dr. e Paillacho C ( 
3 ABOGADO 

MAT. 5321 CAP. 

  Quito, a 12 de noviembre de 2008 
  

  

  

Señor o SE ¡Superintendencia de 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS , Compañías 

Presente.- 
2 0 NOV. 2008 

De mi consideración: May PP 1240 
wWegiotro de Esciedite!  Ñ, 3tes/ 
    

SERGIO MEDARDO PULE ANDRADE. En mi calidad de Gerente General y 
representante legal de la Compañía de Vigilancia y Seguridad Privada "VIGFLORI CÍA LTDA". 
ante usted con los debidos respetos y consideraciones me dirijo a través de la presente. 

La presente tiene por objeto poner en vuestro conocimiento que en Junta General 
extraordinaria de socios de la Compañía de Vigilancia y Seguridad Privada "VIGFLORI CÍA 

LTDA", llevada a cabo el día 15 de septiembre del 2008, a las 18HOO minutos, y conforme así 
constaba del orden del día, y a fin de cumplir con los objetivos trazados por la Compañía, se 

procedió a la CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES a diferentes nueyos 
socios por parte de determinados socios como se detalla a continuación: 

CEDENTE ¡0x0 CESIONARIO cc N? Part. 

Sergio Medardo Pule Andrade 0400191672 Edmundo Raúl López Salgado 0601296791 33 
Sergio Medardo Pule Andrade 0400191672 Jorge Santamaría Cabezas 170784242-1 33 

  
Gerardo Ruperto Cano Cruz 1708055759 Segundo Armijos Viteri 170279512-9 66 
Gerardo Ruperto Cano Cruz 1708055759 Angel Guarnan Satama 110176463-S 67 

Luego de las respectivas cesiones efectuadas el cuadro de participaciones quedo estructurado de la 

siguiente manera: 

SOCIOS No. DE PARTIPACIONES 

Geovanny Edvvin Macas Cañizares E 
Sergio Medardo Pule Andrade y 
Ángel Guarnan Satama 617 / 
Segundo Armijos Viteri 6 y 
Edmundo Raúl López Salgado 33 / 

| Jorge Santamaría Cabezas 33 / 

Total 400 participaciones de $. 1.00 cada una. 

De la misma manera solicitamos la lista actualizada de los nuevos socios 

Particular que me permito poner en vuestro conocimiento para los fines pertinentes, de 
Usted Ate; 

Sergio Medardo Pule LY, 
GERENTE GENERAL Dr. José. Luis Paillacho (+ 

ABOGADO 
h 3Ga ¡ES MAT. 45321 CAP. 

  
 



  
  

o Dr. Héctor Vallejo Espinoza 

: 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

  

QUITO - ECUADOR 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: SERGIO MEDARDO PULE ANDRADE Y ROSA HERMINIA 

NAVARRETE 

A FAVOR DE: EDMUNDO RAÚL LÓPEZ SALGADO 

CUANTIA: $33,00 v 

COPIAS DADAS: CA A 
    

    
n la ciudad 46 Quito, Oapital de la República del Ecuador, hoy día veinte y cuatro de 

comparecen: por una parte los señores: SERGIO 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en ai 

parroquia de Guayllabamba, -cfpión Quito, portadores de sus respectivas cédulas de 
os A 

ciudadanía, a quienes conozco ge que doy fe y dicen: Que celebran el contrato que se 
o AT ye . 

Los Lo a . 

contiene en A siguienfnmuta.- SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras CR 
> 

y? 

; inet net 
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públicas a su cargo, dígnese incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de 

conformidad con las cláusulas que a continuación se detallan: PRIMERA: LOS 

COMPARE CIENTES,- Comparecen al otorgamiento y celebración del presente contrato 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA "VIGFLORI CÍA. LTDA”., por una parte los señores: 

SERGIO PULE ANDRADE y ROSA HERMINIA NAVARRETE, cónyuges entre 

sí, en calidad de CEDENTES; y, por otra, el señor: EDMUNDO RAÚL LÓPEZ 

SALGADO, casado, en calidad de CESIONARIO; los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la parroquia de Guayllabamba, cantón 

Quito, capaces para contratar y obligarse por sus propios y personales derechos, quienes, en 

foma libre y voluntaria, sin coacción física, psíquica o moral de ninguna naturaleza 

convienen en suscribir la presente Cesión de participaciones de Compañía de 

tesponsabilidad Limitada.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) El señor SERGIO 

PULE ANDRADE, es propietario de CIENTO TREINTA Y TRES 

PARTICIPACIONES (133) DE UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA DE LA 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA VIGFLORI CÍA. 

LTDA.,; que fue legalmente constituida el siete de junio del dos mil cuatro, ante el 

notario SEXTO del cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo Espinoza, e inscrita en el Registro 

Mercantil, Del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. Bajo el 

número 3515 tomo 135, del veinte y ocho de diciembre del dos mil cuatro, además con 

aclaratoria otorgada ante el notario CUARTO (S) EL Dr. Líder Moreía Gavilánez, el 

veinte y seis de abril del dos mil siete, y con la resolución No.- 07. Q. 1 J. — mil 
del dos mil siete/ 

novecientos ochenta y tres, de la señora especialista jurídico, del 4 de mayo/. registrada 

ante el Registrador Mercantil el veinte y uno de mayo del dos mil siete.- TERCERA.- 

   



  

    
   
   
   
   
    
   
    

   

    
   

- Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
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en LA COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA VIGFLORI CÍA. 

LTDA., a favor del señor. EDMUNDO RAÚL LÓPEZ SALGADO en calidad de 

CESIONARIO.- CUARTA: GASTOS.- Los gastos que demande el otorgamiento de 

las presente Escritura corre por cuenta de los cesionarioa- QUINTA: ACEPTACIÓN.- 

Los contratantes, una vez que se han revisado todas y cada una de las cláusulas que 

anteceden, manifiestan estar de acuerdo con su contenido por estar celebradas en 

3 beneficio reciproco de sus intereses- SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Los cedentes 

autorizan para que-el cesionario realice todos los trámites necesarios para su legalización 

hasta la inscripción de la presente Escritura pública en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito.- Usted, señor Notario, agregará las solemnidades de estilo necesarias para la plena 
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Acta de junta general extraordinaria de socios de la compañía de 

Vigilancia y segundad privada VIGFLORI CÍA. Ltda. 

Hoy a los 5 días del mes de agosto del año 2008 a las 1 8HOO reunidos en el 

domicilio principal situado en el Barrio Concepción de la Parroquia de 

Guayllabamba Cantón Quito para tratar los puntos de la convocatoria 

comunicación de | 28 de Julio del 2008 la misma que dice: 

1) Constatación del quórum, 

2) Sesión de transferencia de participaciones, 

En el primer punto como secretario Ad - Hoc el Sr. Sergio Pule contabiliza el 

número de participaciones encontrándose presente en su totalidad y como 

presidente el Sr, Gerardo Cano instala La junta universa! de socios de ¡a 

compañía que a continuación suscribe los mismos, 

Sergio Pule Andrade (1 33 participaciones) 

Gerardo Cano (133 participaciones) 

Giovanni Macas (134 participaciones) 

En el segundo punto se resuelve por unanimidad que el Sr, Sergio 

Pule cede (33) participaciones, al Sr, Raúl López Salgado el 

mencionado señor queda con 33 participaciones, por lo que autoriza 

al Sr, Sergio Pule, para que en su calidad de gerente y 

representante legal de la compañía lleve a cabo esta junta hasta su 

culminación y continúe los trámites legales libre y voluntariamente su 

culminación en el registro correspondiente, 

Compañia de Vigilancia y 
Seguridad Privada 

VIGFLORI CIA. LTDA,  



  
  

  

CEDENTES 

A 

Sergio Pule. 

CL: Otco! q1672 

ELA 

Gerafdo Cano Sergio Pule 

PRESIDENTE  . - SECRETARIO —- 

CERTIFICACIÓN.- El infrascrito secretario legal de la entidad 

certifica que el presente documento es fiel copia de la original que 
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Compañía de Foto, 
Seguridad Privada 

J CIA, LTDA. 

ongo en su conocimignto para los fines pertinentes. 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 

: 0400171872 
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Se otorgó anté 1 mi Doctor: Hector Y: llejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón. 

certificada, legalmente Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

firmada y sellada en el mismo o Jugar y fecha de su celebración, 

copia 
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Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

ZON: Siento por tal, que a petición de la parte interesada, 

con fecha de hoy, tomé debida nota de la Cesión de 

Participaciones en los términos constantes en la escritura que 

  

precede, al margen de la respectiva Escritura Matriz de la 

QUITO - ECUADOR constitución de la Compañía de VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA  “VIGFLORI CIA. LTDA., 

otorgada el siete de junio del dos mil cuatro, ante el suscrito 

Notario Sexto del Cantón Quito.- Enmendado.- Y.- VRLE.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3515 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiocho de diciembre del dos mil cuatro, fs 3096 vta, tomo 135, y 

número 73 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, a fs 63 

correspondiente a la constitución de la compañía “COMPAÑIA DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA VIGFLORI CIA. LTDA.”., lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, diecinueve de octubre de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBOR SEC A 
REGISTRADOR MER? 
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